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ACTITUD CLARA 

Con esta epígrafe publica un artí
culo nuestro ilustrado colega La I M - 1 
ña en el qne se rebaten victoriosa_ i 
mente las gratuitas afirmaciones de | 
algunos periódicos oficiosos de la si- | 
tuacion, que no parece sinó que se 5 
hall propuesto desvirtuar los hechos 
y dar al actual Gobierno un alcance 
y significación que de ningún modo 
pueden avenirse con los nobilísimos 
propósitos á que responde su adve
nimiento á las esferas de los poderes 
públicos. 

Conformes en absoluto con nues
tro colega en las apreciaciones y 
juicios que expresa sin ambigüeda
des, reservas, ni restricciones, ha
cemos nuestros los siguientes párra
fos del interesante artículo que men
cionamos: 

«Vemos, en primer término, que 
se habla del programa de la antigua 
izquierda, de la consecuencia de sus 
mantenedores y del compromiso en 
que éstos se hallan de [sostener hoy 
lo que siempre han predicado. Esto 
será verdad, y Dios nos libre de po
nerlo en duda; pero no se trata aquí 
de lo que haya mantenido la izquier
da, ni de sus compromisos, ni de sus 
consecuencias, ni de sus deberes. 

S. M. el rey no ha llamado á su 
consejo á la izquierda, y de este he
cho indubitable parten los errrores 
que vemos consignados en algunos 
colegas. Como en este punto estriban 
precisamente los cálculos equivoca
dos y todas las deducciones absurdas 
ûe se hacen en algunos círculos 

políticos, en este extremo hemos de 
Asistir hasta dejar bien colocados 
los puntos sobre las íes como vul
garmente se dice. 

La corona no ha llamado á la iz
quierda á sus consejos, repetimos; 
ha llamado al señor Posada Herrera, 
presidente del Congreso, represen
tante genuino de la mayoría y co
rreligionario nuestro, es decir, indi-
vidi]o del partido liberal dinástico. 

¿Y por qué fué llamado el señor 
fosada Herrera? 

Porque nuestro querido é ilustre 
ariligo el señor Sagasta, que no ha 
guarido ser obstáculo para k conci

liación, declinó la honra de formar 
nuevo Gobierno, aconsejando á Su ¡ 
Magestad que llamara al presidente [ 
del Congreso, toda vez que en esa 
respetable personalidad Jjse 'había fi
jado la izquierda, considerándola co
mo la única capaz de verificar la 
unión apetecida. 

Resultó, pues, de la última crisis 
un Ministerio que no tiene más 'que 
un compromiso, agrupar; que no tie
ne más que un objeto, unir; y que 
no tiene más que un fin, realizar 
la;conciliacion. 

Esto es tan claro, que no concebi
mos como pueda ocultarse á nadie, 
ni como hay quien hable de cumplir 
programas antiguos, que serán bue^ 
nos para el dia en que sus autores 
llegasen con ellos al poder; pero no 
cuando entran al lado de nuestros 
amigos para realizar una unión que 
se ha considerado útil y necesaria. 

Claro está que si el Gobierno ac
tual no realiza la conciliación, fra
casa; v ya sabe cuajes la suerte de 
un Gobierno que fracasa en su obje
to. Tan perturbada anda la opinión 
de algunos, que hasta hemos visto 
sostener que un Gobierno en esas 
condiciones, un Gobierno fracasado 
podría disolver las actuales Córtes. 

abe mayor aberración! 
Pues todavía hay quien supone 

que e-1 Gobierno debe dedicarse á 
realizar los principios de la izquier
da á toda costa y por cima de toda 
clase de consideraciones; como si 
aquí no hubiera más partidos; co
mo si en el país no hubiese fuerzas 
importantes del partido liberal á 
quien atender; como si todo fuera 
izquierda y hubiesen desaparecido 
por arte de encantamiento los hom
bres importantes de otras agrupa
ciones que tienen] su historia, que 
significan algo y que valen y pesan, 
mucho más de lo que por lo visto se 
cree, en la opinión pública. 

¡Buena manera de hacer la conci
liación sería el proponerse llevar á 
la práctica todo el programa de la 
antigua izquierda ó llevarlo en sus 
puntos esenciales! 

Responder á los deseos del monar
ca para formar un Gobierno de con

ciliación y salir luego con ese pro
grama, no sería muy correcto que 
dijéramos. 

Nosotros tenemos la confianza de 
que eso no se hará, ni es posible]que 
suceda semejante cosa; en política 
hay que someterse á las leyes de la 
lógica, aunque otra cosa parezca, y 
no vale proponerse nada que sea 
contrario á ellas, porque no se rea
liza. 

El señor Sagasta no será obstácu
lo para la conciliación, por no serlo 
ha abondonado el poder contando 
con la coafianza de la corona, con el 
apoyo de las mayorías y con la ad
hesión incondicional de su partido. 

A nada que sea conciliación ;he-
mos de oponernos, pero tampoco lie
mos de pasar en silencio todo lo que 
tenga carácter de imposición, todo 
lo que tienda á desviar do su objeto 
la crisis última. 

Por eso cuando olmos hablar de 
aquel sufragio de 1870, protestamos; 
por eso protestamos también cuando 
se habla de inaugurar un período 
constituyente. 

En el Gabinete actual hay cuatro 
ministros que han votado á nuestro 
lado en las Córtes en el sentido que 
afirmamos nosotros ahora, y no ha
blan en nombre del Gobierno los que 
emtiendeu que[tiene el compromiso 
expreso de realizar las reformas sus
tanciales del credo de la antigua iz
quierda. 

El dia que ésta fuera llamada al 
poder estaría en el caso de hacerlas 
todas si el país las aceptaba; entre 
tanto no hay más sino buscar la 
conciliación. 

¿Pero quiere decir esto que nos
otros nos neguemos á toda reforma? 
De ningún modo. 

Queremos la ampliación del dere
cho electoral al mayor límite posible, 
y hemos fijado éste leñóla fórmula 
presentada por el señor González 
(don Venancio) en la ley municipal; 
queremos el establecimiento de to
dos los principios más avanzados, en 
la forma que sojuzgue más oportu
na; pero sin abrir período constitu
yentes, sin discutir el código funda
mental del Estado, donde selhalla 
consignado el organismo de los po
deres públicos. 

Esta es nuestra actitud, que nos 
parece bastante clara, bastante ex
plícita y que debe ser precisamente 
la misma del Ministerio, respondien
do al objeto para que fué formado. 

MEMORIA 
presentada porU. Comisión perma • 

noiit" á la Excma. BiputaHorí 
provincial em su reunión de No
viembre de 1883. 

Señores Diputados: 
Realiza la Comisión provincial el 

último acto de su existencia, dando 
cumplimiento al párrafo según lo del 
art. 98 de la ley Orgánica en la par
te que se refiere á la presentación de 
la Memoria semestral. Al hacerb so 
limitará á una concisa indicación 
de los asuntos que constituyen el 
objeto preferente de vuestra delibs-
ración, y del estado de las cuentas 
y fondos de la provincia, abstenién
dose de consideraciones sobre la ad
ministración provincial, cuyas ne
cesidades habéis podido apreciar en 
las anteriores reuniones. 

Entre los indicados asuntos figu
ra en primer término el nombra
miento de Vice-Presidente de la 
sección que ha de constituir la Co
misión provincial durante el segun
do turno. Según real órden de 19 
de Octubre próximo pasado dicho 
nombramiento ha de hacerse en la 
primera sesión del actual período; 
y una vez verificada empezará á 
ejercer sus funciones la expresada 
sección. 

Devuelto por real órden de 28 de 
Junio el presupuesto ordinario de la 
provincia correspondiente al actual 
ano económico, por no haberse con
signado en él el crédito de 2.000 pe
setas para material de Contaduría, 
y no -haberse remitido el reparti
miento entre los ayuntamientos pa
ra cubrir los ingresos presupuestos, 
la Comisión presenta el proyecto 
del indicado repartimiento formado 
por la Contaduría, á fin de que en 
vista de la citada superior disposi
ción determine la representación 
provincial lo que juzgue procedente 
sobre ambos particulares. 

La Comisión, en uso de las facul
tades que le confiere el párrafo 3 / 
del citado art. 98, ha resuelto inte
rinamente todos los asuntos de la 
incumbencia ¿e la Diputación de ca
rácter urgente, que no pueden apla
zarse sin paralizar la marcha orde
nada de la administración, y sin 
graves perjuicios de los intereses 
públicos y particulares. Por esto no 
se presentan como' pendientes de 
despacho mas expedientes que los 
que han pasado por acuerdo de la 
Diputación á informe de las respec-
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ssioues. Autorizado el gasto ne-
no para tan urgente servicio ¥ 
'orada par i realizarlo ima co

dal, cree conveniente 
h» ll¡ 

de ella la diferencia necesaria oír 
el auraento de los trastos de reprt 

tengat 
arregk 

e! •no de antigüedad 
;. 2.">) con 

esi)-: 
tügar l a ^tención 
itado^ í^^re este 
iiii])e^iost, mente 

Una carta de Torroellá de Mont 
g r i (Cataluña) dice que varios caza" 

sea tac ioD, y destinando el sobrante 
á la recomposición del mobiliario de 

í los gobiernos, que en adelante, por 
I. expediente y de una manera sucesi-
¡ v a , podrá irse mejorando en poco 
I tiempo, de forma que no' puede con • aoves llan descubierto casualmente 

Convencida í a Comisión provin- i seguirse en la actualidad. De este ««a cueva en las rocas de aquei^ 
de que la iiustraciooKle la asam- ¡ modo, sin alterar las cifras de gas mülLtaQ{*s J . a ñ # e ío siguiente: 

innecesa- j 
acerca de.| 

creto dice asi: 

Ge 
cen 
de { 
qiit-
veij 

estaM íimieiitos 

mi arazá 
JMput 

ía suj lo la ;3n 

'10 Clets; 
üe ia 
rmdad 

une io eon-

ba grai 
nientes, 
que se 
siempre 
de comí] 

creación a 
Son nume-

ías que llaman á 
id demandando 
? su estado; Y 
limitándose su 
hallasen en el 

nes de embarazo, presenta-
es dificultades é inconve
no solo por ios abusos á 

presta ia apreidacion, casi 
difícil, de la circunstancia 
bto abandono de las enfer-

uerta ae aquel 
auxilios que t 
mas qíie ven 
lisioa á las ouí 

blea á que se dirije bac 
rías ma.̂  conskl n1 aciones 
la administración de la. provincia, 
termina roo-m loosqs.e.le dispenséis 
ia deficiencia de este trabajo, 
_ Oreóse 31 de Octubre de 1883.— 
losé Ramos Campo.—Francisco An-

—César Alvarez — Manuel Éa-
iquez. 

tos. se llega al resultado. 
La parte dispositiva del real de-

a j dion 

| «Artículo 1.° El cuerpo de admi-
| pistracion civil destinado á ios go-
| bieraos de provincias se compondrá, 
como en la actualidad, de 310 indi -

I vMnos, ciasiíícados de ia siguiente 
manera: 

mas, sino 
isétableeim 

TÍ r. y condiciones, del 

l a 

La exposición que precede al real 
decreta que publica la Gaceta igua
lando las categorías de los gobiernos 
civiles de provincia, dice que dotado 
el puesto con retribución escasa, 
disminuidas sus facultades y aumen
tadas las exigencias, ha perdido el 
cargo parte de aquel prestigio que 
por sí solo atraía á los hombres de 
posicim y autoridad que ai servicio 
de su país se sentian dispuestos.' 

El ministro expone que no se re-

ad( 

_ icuto que carece de una 
atinada á parturientas. Los 
mos inconvenientes que esta 
asioiia, se hallan expuestos 
icio del Director que ha mo- | y acuerdos pasajeros, porque para 
.a resolución de que se trata. | tornar medidas que respondan á las 

pues, que ia Diputación j grandes exigencias de la opinión, 

median estos males con empirismos 

Un gobernador para Ma
drid á . . . . . . . . . . . . . . 

Cuarenta y ocho goberna
dores á . . . . . 

Un secretario del gobierno 
xle Madrid á 

Siete jefes de negociado de 
primera clase á. . . . 

Nueve id. de id. segunda á, 
id. de Treinta y tres id. de i( 

tercera a •. 
Ocho oficiales de primera 

ciase á 
Once id. de segunda á . . . . . 
Treinta y seis id. de terce

ra á , . 
j Cuarenta y nueve id. de 
i cuarta á. 
I Cincuenta y siete id., de 
j quinta, uno para e lgo-
\ bierno militar de Ceuta. 

I Lcuta c. u»moui.:u uc? 1*0 vurtc», y allí ' Cincuenta aspirantes á . . . 
acudirá ei ministro de ia Goberna- j 

aformar la administra-' Art . 2.° La;?, diferentes 

pte sobre el asunto una resoiu- j que en estos días de libertad, de go-
cion terminante. j bierno democrático y de nacientes 

hace Reviste también especial irapor- | desarrollos locales, se reclama 
taneia ía necesidad demostrada de I falta el concurso de las Cortes, 
trasladar la Escuela normal de maes
tras -por ia inseguridad del piso prin
cipal del edificio del ex-convento de 
Santo Dominga en que hoy se halla 
instalada, y el cual exige imperio
samente obras de bastante conside
ración. Para practicar las diligen
cias conducentes á facilitar nuevo 
local ha dictado ia Comisión provin
cial el acuerdo de 2 de Octubre por 
é! que se confiere la indicada ges
tión á los señores Diputados don 
Manuel Enriquez y don Alejandro 
Pérez. A ia Diputación corresponle 
resolver lo que considere convenien
te acerca de la reparación del indi- ¡ de 3.200 pesetas en las provincias 
cado edificio., j llamadas de primera clase; de 1.600 

El estado nám. i expresa el movi- | en las de segunda, y de 800 en las 
miento de fondos é ingresos verifica- í de tercera; cantidades en todas in
do desde i . " de Julio último hasta la ! suficientes y además mezquinas 

cion para 
i cion civil provincial, 
i Entretanto, el ministro propone la 

11 igualación real y efectiva de todas 
las provincias, reduciéndolas á una 
sola y única categoría, 

| En el preámbulo se hace la histo-
| ria de ios, gobiernos civiles y se re-
| cuerda que en 1857 se declararon 
| también de igual categoría. 
\ Y por último, para llevar á cabo 

rías señaladas en el artíeiu 
para ios secretarios y oficiales 
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anwr'iür 

_ «Tratóse ¡de hacer una espión 
cion en toda regia para tener COIJ", 
pleito conocimiento de lo que eneJ! 
tas cuevas pudiera encerrarse, y ej 
resultado ha sido el hallazgo de va. 
ríos huesos humanos petrificados 
que, según algunas personas in¿ 
ligentes, datan de dos ó tres ruij 

, años, y de una piedra labrada^ 
j un palmo y medio de largo, en % 

made cuchillo contundente y ^ 
i zaufce. 
j En el interior déla cueva, sosta-
j nida por un arco circular, se vea 
j algunas obras que solo pueden ha

ber sido ejecutadas por la mano del 
hombre. En el fondo.hay una \ ( ¿ 

i donada donde aun no se ha podido 
penetrar. 

| Se ha abierto una suscripción pa-
j ra sufragar los gastos que ocasio-
I nen los trabajos de esploracioii de 
j esta sima que despierta gran curio
sidad en esta población. 

El consejo de Instrucción publil 
ha terminado la discusión del pro
yecto de reformas en ia segunda en, 
señanza, aprobando las propuestas 
por el señor ministro de Fomento, 

Siguiendo el plausible ejemplíj 
del Instituto de Madrid y. otros de 
España, se establecen con el carác
ter de obligatorias, prácticas en las 
asignaturas de ari tmética ' y alge
bra, gjometria y trigonometría. En 
la asignatura de historia natural 
determinación de objetos, con es 

reforma ha tenido en cuenta el guna de provincias 

independientes de las provincias en 
que sirvan, y corresponderán á ios 
más antiguos en el eseala&n en el pecialidad.de .aquellos que soiad 
momento en que desempeñen el ser- mayor aplicación y en los últi-
vicio. ; mos meses del curso, se harán ..es-

Art . 3.° Los gastos de represen- I cursiones para que ios alumnos, ba-
tacion de ios gobernadores se fijan 1 jo la dirección del profesor, hagan 
en 3.5 0 pesetas, sin distinción a l - , estudios prácticos que completoa 

I los teóricos anteriores.. Enlaasig-
| ministro que los gastos de represen-
' tacion de los gobernadores son hov 

rt . 4.° Se suprime ia asignación í natura de agricultura visitarán los 

fecha por cuenta del presupuesto 
ampliado de 1882-83 y del vigente. 

Oportunamente remitida ai Tribu
nal dé Cuentas del Remo, á los efec
tos del art. 129 de ia ley Provincial, 
la cuenta general de la provincia 
correspondiente al ejercicio econó
mico ds 1881-82, aprobada p n' ia 

para ios 33 gobernadores que se lia 
man de tercera clase. Y como por 
esta razón no seria justo igualarlos 

que para gastos de toda especie y 
renovación de mobiliario, se señala 
en el presupaesto actual á los 48 go
biernos de provincias, y que ascien
de á 186.000 pesetas. Coa el rema
nente que quede de dicha cantidad, 
después de a tenderá los gastos de 
representaeicn á que se refiere el ar
ticulo anterior, se formará un,fondo 

Diputación -provincial en sesión de i para gastos de representación 

sobre el tipo inferior, el gobierno cree destinado á los de ios gobiernos de 
deber señalar el más alto, y aun ele- provincias y reparación del raobilia-
vário un poco, fijando en 3.500 pese- rio de los mismos, á ios cuales se 
tas para cada gobernador, sin distin- atenderá, previo expediente, por el 
cion \ de clases, la indemnización orden que el ministro de ia Goberna-

Para evitar ahora que esta cifra 
produzca aumento alguno.en el pre
supuesto, necesidad igualmente res 
potable para el 
buscarse los recursos 

7 de Abril último, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, n ingún atraso se advier
te en este importante servicio, pues 
la de 1882-83 no puede presentarse 
hasta que termine el período de am
pliación del presupuesto respectivo. 

Se hallan pendientes de informe 
de las comisiones respoctivas los 
asuntos que se indican en la adjun
ta relación, señalada con el núme- gobiernos de provincia; y como esta 
ro 3. \ cantidad, por razones que no son de 

Se halla también pendiente de ! este momento, se aplica de manera 
ejecución el acuerdo de ia Diputa- desigual y con escasa ó ninguna 
cion de 14 de Abril último referente utilidad para los fines del gobierno, 
deej.Mlj y mobiliario del salón éste típinapor trasformarla y tomar 

•cion señale. 
Ar t . 5.° La plantilla, sueldos y 

categoría, así como ia asignación 
para gastos de representación y de 

gobierno, pueden material para el gobierno civd de 
s'os necesarios en Madrid, continuarán sin variación-

establecimientos agrícolas con el 
mismo objeto. 

La física y química, que antes 
formaban una sola asignatura, se 
divide en dos, y en ambas será tam
bién obligatoria la práctica. 

Han sostenido la defensa del dic-
támen en el consejo los señores San-
roiná, (laido y Calleja. 

el art. i.0del cap. 4,° del presupues- BlsposirÁvii transitoria—Los se
to de Gobernación. En él se señala cretarios y oficiales de gobierno que 
la respetable suma de 16 6 000 pese- estén en ' posesión de los sueldos y 
tas para los gastos de toda especie y categorías que por la clasificación 
renovación de mobiliario de ios 48 de provincias se les reconoce en la 

actual ley de presupuestos, conti
nuarán disfrutándolos, aunque sean 
trasladados á otras provincias, mien
tras permanezcan en el servicio. Las 
vacantes que vayan ocurriendo en 
cada eateg'oría, las ocuparán ios que 

Leemos en E l Clamor de (xolfdñ 
«Dentro de dos ó tres días llegará 

á Ferrol la expedición de vino dfl 
Vaideorras que hemos anunciado, 
y que es conducida por un acoro^ 
dado cosechero de aquella rica eo; 
marca, que proyecta acreditar, aqu1 
la producción vitícola del valle fl? 
Vaideorras, para facilitar este mer
cado á aquellos vinos. 

Los sueldos que en io sucesivo 
disfrutarán los maestros de c-S.'ue-
la inco-opletas con sujeccíon á 1 
dispuesto en la real orden de i 7 (l'd 
nes anterior, y cuya diferencia^ 

ios que hasta la fecha venían Pel' 


